
  

  

      
INTENDENCIA DE COMPAÑIA S 

RESOLUCIÓN No. 86.4) DJDL Q 12, 4100+ 

Dr Camito Vakiivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO 

“tendencia de Contra! a intervención ha emitido el informe de control No.8C 1:12.0119 de 23 de mayo de 2012, en el que se estableca que de la revisión ¿umentación contable y financiera de la compañía INMODIEZ ESTRELLAS 4, tendiente a detarminar su situación económica y el detallo de personas qua tragado recursos monetarios pon ta Intención de adquirir un bien Inmueble, no ron estados financieros, ni tampoco 38 logró estructurar ninguno con bare a ón proporcionada por la Unidad de Lavado de Activos de la Policia Nacional, 1 custodia de tales documentos, por endo no bs pudo establecar la situación E y financiera de la compañía, así como lampoco se cbtuvo nmguna iniormación Puesto que no se pudo revisar los foros sociales, situación que obstaculiza y [sbor de control y mgiancia de esta Superintendencia Ademés, de la ravisión lidacionea que preparó la compalla por los contratos concluidos. se estableció xró valoras que correspondieron a préstamos que atorgó la compañía a clientes santamiento dle Mpotecas de los bienes olertados, can lo que so svidencia que de operaciones ajenas al objeto social, Inobservando la Ley de Compañias y ¡Sontra su normal funcionamiento, las pérdidas acumuladas al:33 de diciembre deducidas las reservas, reprenentan el 4 542,88%, con relación al capital pool, la no ha remitida a esta Superintendencia el Cronograma de Implementación “hasta 61 31 de octubrs del 2011 y las conciíaciónas de patnmonto nato al 1 de | de diciembre def 2011, incumpliendo lo dispuesto en las Resoluciones Nos 010 de 20 de noviembre de 2005 y 8C.ICI CPAIFAS G 13 010 de 11 de octubre medidas por asta Superimendencia. Asi también ss establece que lat sociedad imposibilidad manifiesta de cumplir el fin tocial, puesto que,las instalaciones conan las oficinas de la compañía permanecsn cerradas por orden de las 8 competontes, 

sandente Jurídico, mediante memorando No 5C IJ DJDLG.12 1440 de 12 de 112, difigida et Intendente de Compañias de Guito, con base al infarme de 80 ICLCOPQ 12 0119 de 23 de mayo de 2012, mencionado en el conside- for, ha determaado que la compañía INMODIEZ ESTRELLAS CIA. LTDA, se ¡neursa en lay causatos de disolución previstas an los numernles 5, 6, 11 y 12 * de la Lay de Compañías; 

Inte memorando No 5G 1) DJOLO 12748 de 24 de julio de 2012, la Dirección » Disolución y Liquidación de Compañlas recomienda ia suscripción de la. psoluCión, y. 

>de las etribuciones asignadas mediante Resoluciones (Nos. ADM-0-2011-002 ero de 2011 y SC-IAF-DAH-3-2011-0188 de 15 de marzo de 2011. 

RESUELVE: 

PRIMERO. DECLARAR disuelta de oficio a ta compañía INMODIEZ $ CIA, LTDA,, consttuda con domicillo en el Disntto Metropolitano de Quito, sentura pública otorgada el 30 de agosto de 2010, anta sl Notario Trigésimo Distrito Motropolitano de Quito e Inscrita sn el Hegistro Mercantil def mismo 9 el No. 2893, Tomo 141 el E de sentismbre de 2010, por estar incursa en 5 previstas en Jos numerales 5, 6, 11 y 12 del artículo 361 de la Ley de 

SEGUNDO - NOTIFICAR a ta Representante Legal de la compañía mencio- '_ anteulo anterior mediante la publicación de la presenta Resolución que se | Tuna sola vez, en un alado de amplla circulación en el domicilio principal de | + de conformidad con el Art 373 de la loy de Comparñlas, 
TERCERO - DISPONER que, el Notario Trigésimo Primero del Distrito »9 de Quito, tome nota dal contenido de la presente al margen de le matriz tra pública de consttución de la compañía citada antertomente Cumplido, im de do actuado. 

JUARTO.- DISPONER qua, sl Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano Inscribe asta Resolución en el Registro a su cargo, y, b) Ponga las notas de 'evistes ón el inciso prmero del artículo 51 de la Ley de Registro Cumplido, in y copla de lo sctuado romítirá a la Superintendencia de Compañías. 
JUINTO.- DISPONER que, ejecutadas las formalidades prescritas, la compa- LEN LIQUIDACIÓN 

3EXTO - NOMBRAR Liiquidador de la compañia al mgeniero Marco Vinicio Teález y contarla todas as facultades doterminadas sn la Ley de Compañlas Ro de la sociedad, a Min de que efectue las operaciones de liquidación 
3ÉPTIMO - DISPONER que, el Liquidador insciba su nombramiento dentro e dlaz días, contado desda su aceptación, en el Registro Mercantil del domi- de la compañía. 

ICTAVO - DISPONER que, durante el proceso de liquidación, en todos tos atos en Jos que mtervenga ta compañía, se agreguen después de su nom: ms EN LIQUIDACIÓN, previniendo al Liquidador de las responsabilidades 280 de omisión 

IOVENO - PREVENIR a la Represartame legal. sobre el cumpimieto de lo las Arts. S?, y 4*., de fa prasante Flesolución, cuya omisión dará lugar a las ntempladas en la Ley, sin perjuo que esta Superintendencin ejecute fas olas y que el monto de los gastos Insumos, con los recargos ile Loy, sean pasivo de la compañía, debiendo este valor ingresar a la cuenta donomine- tativa de Ingresos No. 8252153 del Banco de Guayaquir 
ÉCIMO - DISPONER que, se ramita copia de esta Alesclución a la Directora e del Servicio de Rentas Internas, al Director Ejecutivo del Instituto Nacional ón Pública y al Director Financiero de Hertas del 1 Municipio del DM. da 

y Libreta de Aporisciones No 
0407267855 de ia Cooparmtiva 
de Ahorra y Crédilo Cooprogreso 
Limitada, perteneciente a DLICHI 

LUNDO JOSE MANUEL ss procadte- 
ráaanalaria Particular quese pone 
en conocimiento del publico, para 
que quién se crea con derechos 
sobre el mencionado documento 
los reclame 
AC/18338/0H 

Debido a lapérdrda de laLbreta de. 
Ahorros Cliantes No 0100013654 
de la Cooperativa de Ahorra y 
Crécito Cooprogreso Limitada, 
perteneciente 3 BARAHONA 
CHINCHIN GLORIA SOLEDAD se 
procederá a anwlarla Particulor 
Quo ss pone en congcimiento del 
pblico, para que quien Ke crea 
Son sobre e) mencloneco 
documento los ractame. 

  

ala pérdida de la Librata 
de Ahorros Sacros No. D9O1191245 
de la Cooperativa de Ahorrm y Crédito Caoprograso Limitada. 
perteneciente a LEDESMA ESPIN 
HOLGER LEODAN 38 procederá a 
anularia Particular que se pone 
en conocimiento de) público, para 
UD quién se crea con derechos 
sobra el mencionado documento 
los reclame. 
AC/I8344/NR 

Debido ala pérdida ce la Libemta de 
Añorros Chentes No DADOD04245 
de la Cooperativa de Ahorro y 
Crédito Cooprogreso Limitada, per 
teneciente a VARGAS MARCILLO 
ANA ELIZABETH se procederá 8 
anularia, Particular que se pane 
an conocimiento del pública, para 
que quién se crea con derechos. 
sobre al mencionado documento 
las ractame 
AC/IMIAS/NR 

Debido 6 la pérdida de ta Libreta 
e Ahorros Socios No. 0201305975 
de la Cooperativa de Añorro y 
Crágite Cooprograso Limitada, 

portenaciante 2 GÑA CALAPAQUI 
HANUEL FILIBERTO se procederá 
a srularia Particular que se pone 
en conocimiento del publico, pera, 
ue quien sa crea con derechos 
sobre el mencionado documento 
los reclama 
ACYIRZAG/NR: 

  

  

Osbidola párdica dela Llbrmtade 
Ahorros Chantes No 0500000133 
de la Cooperativa de Ahorro y 
Crédito Caoprogreso Limitada 
perteneciente 2 MORALES 
TEODOMIRO se procederá a 1nu 
torta Particular que se pana 
conocimiento del público, para 
Que quien se crea con derechos 
sobre el mencionada documento 
los reclama, 
ACABIATNA 

Debido 3 la péedido de la Ltreta 
de Ahorros Sochos No. OSOLI9071B 
da la Cooperativa de Ahorra y 
Crédito Coopragreso Limutada, 
perteneciente 4 ZUÑIGA LARA. 
CLARA HUMBELINA se pracederá 
a amularla Particular que se pone 
en conocimiento del público, para 
gue quién 52 crea con derechos. 
sobre al mencionado documento. 
los reclarne, 
AC/LBIALINR. 

  

Debrda a la párcido de la Libreta 
de Ahorros Soctos No. 0701089115 
de la Cooperativa de Ahorro y 
Crédito Cooprogreso Limitada, 
perteneciente x QUINCHIGUANGO 
QUINCHIGUANGO MARIA CELIA. 
38 procederá a anglería Particular 
que se pone en conocimiento del 
pública para que quien se cres 
Son derechos sobre el mencionado 
documento los reclama. 

Debido la pérdida de a Libretade 
Ahorros Sectos Mo. OJ0L792715 de 

le Cooperativa de Añorro y Crédito 
Coopragreso Lumilaria, perlene- 
«ientn 2 EGAS VIVAS ALICIA MARIA 

se procecerá a anularia Particular 
uE se pone an conocimiento del 

  

  

BUblico, para que quien se crea 
Conderschos sobra al mencionado. 
KHocumento los clame 
ACAIBIEO/NR 

Biebido a ta pértida de la Lubreta 
e Anorros Socios No, OBOL$37658 

Y Libreta de Aportaciones No. 
0807189830 y Cia Progrisar Oro 
OBOSOI2155 de la Cooperativa 
de Anorro y Crédito Coopragresa 
Limitada pertaneciania a SILVA 
LARCO MARÍA MARTHA 38 proce- 
Cerá 3 amularla Particular que se 

Pone an conpeimiento del pública, 
Dra que quien Se cres can dere 
Chos sobre al mencionado docu 
tanta los reclame 
AC/IBSSL/NR 

Debido a ls párdida de la Libenta 
de Ahorros Socios Na. 1201093372 
y Ubreta de Aportaciones No 
1270018271 de ls Cooperatra de 
Anorra y Crédito Cooprogreso 
Llontade perteneciente a BANDA 
CEVALLOS ENRIQUE DAMILO se 
procederá a anularia Particular 
ue se pone en conocimiento del 
Báblico, para que quien 88 crea 

Can darechos sobre elrmencionado 
ocumento los reclame, 
AC/18352/MR 

  

Debido a la pérdida de la Libreta 
e Ahorros Socios No, 1301121255 

sente a 
BAQUIN 

SEGUNDO CARLOS se procederá 
3 anularia. Particular que sa pone 
n congcimiento de! publico, para 
Que ouien se crea con derechos 
sobre el mencionado documnanto 

    

Debido a la pérdida de la 
Libreta de Ahorros Socios 
Ho, 201069993 y Librata de 
Anorteciones No 770023390 de 

SEA 
a or 

¡e Ahorro y Crácilo Cooprogreso 
Limitada, _ perteneciente 2 
MUNANGO OVIEDO JOSE MARIA 
seprocegerá a mnularla, Particuar 
QUE se pomo en conoceniento del 
pública, para que quien se craz 
CoN derachos sora el mencionado 

ymento los reclame: 
AC/I9255/NR 

Debido lapárida de la Libreta de 
Atorros Socios No. DADISAL230 de 

la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
Caoprogreso Limitada, pertare 
Siente 4 PACHACAMA RENGEL 
SELENA MAGALI 58 procederá a 
anularta Particular que se pone 
en ronociemento del público, para. 

  

   EPI 
QUEDA ANLLADA. 
Por pérdida deta libreta de ahorros 
Cta No, 8182283000 Nro Cartola 
17994080004 Chente ALPALA 
SOTOMAYOR FAUSTO-ANTONIO 
¿el Banco Rumiñahui Quuen tenga 

¿eresho ceberórectamar dentro 

  

"QUEDAAMULADA 

  

  
  

CONVOCATORIA A JUNTA 
GENERAL ORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
DE CARGA PESADA 
ROMERTRANS S.A. 

En virtud de lo establecido en la ley de compar fíías y en el estatuto Social, se convoca a los Ao- 
cionistas de la Compeñía de Carga Pesada RO- 
MERTRANS S.A,, a la Junta General Ordinaria, la 
misma que es fevará a cabo el día Juaves 18 de abril def 2013, a las dos de la tarda, en la oficina y domíalio de la Compañía ubicada en la Calle Famando Navarro £ 25, Barrio San Vicente, Pa- rroquia Guayllabamba, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, con la finalidad de conocer y resolver 
dos siguientes puntos del orden del día" 
1 - Constatación del Quósum., 

2- Conocer y Resolver el informe del Gerente Go- neral, la Administración y actividades de! ejercicio 2012 

3 -Canocsr el informe de prasidante 

4 -Conocer y Aprobarle nforme de Comisario 

5- Conocer y Aprobar las cuentas, ef Balance y los Estados financieros de ta Compañla corres- pondiente al Ejercicio Económico del Oi de enero 
at 31 de diciembre del 2012, 

6 -Resolvar acerca de la distribución de los Bene- 
ficlos Sociales. 

7.-Gonocer y Resolver el Presupuesto de Ingresos 
y Gastos para el año 2013. 

Se convoca, especial 8 individualmente, el Com» 
sano Principal de la Compañía. 
El Balance General, el Estado de la Cuenta de 
Resultados y sus anexog, así como el informe 
memoria de la Admintetración y el informe de Co- 
misano, se encuentra a disposición de tos señores Accionistas, para su estudio y conocimiento, en     

  

  
  

Por pérdiós de la Mela de aho 
ros CtaNo. B052072000 Nro. 
Cartola — 17011460213. Chente 
TORRES BONILLA, JULIO-RALL 
del Banco Rumiñahul Quien tenga 
¡derecho debera rectamsr dentro de 
lox 1Z días posteriores a la Ulima. 

QUEDA AMULADA 
Por páeida de la Mbreta de año- 
rros Chato BIIG1O7600 Nro. 
Cartola 1702580038 Chente 
BUSTAMANTE — PERALTA, 
CALIXTO WELLINGTON dal Banco. Rumifahul Quien tengo eerssho. 
debará rechamar dentro da los 12 

Glas, postaiors a la últ publ 
cación 
AC CONR 
QUEDA ANULADA 

Por pérdida deta brota de oros 
Cha.No,- Nro, Cartola -O2IS8 TADO 
17223940259 Cllente VIZCAINO 
ALQUINGA, CARLOS EDUARDO. 
del Banco Rumiñarwá Quien tenga 
derachocoDeráreclamar dentro de 
(os 12 alas posteriores a la Ultima 
publicación, 
AC SAR 

QUEDA ANULADA 
Por pénaiia e la lbreto de aho- 

7365900284 Cllante 
MONTEROS RUIZ, EDGAR RENE 
¿el Banco Rumifafml, Quien tenga ! pea de. -Créato — 10512 las posteriores a la iltama reclamar dentrode Gropeadraso Linda: farc Dblccón los 12 dls postaors ala ulima ciente a CARVAJAL RODRIGUEZ — AC (ONR Pbtesción 

FRANCISCO JAVIER se procederá 3nm===a AZ (INR 
A Anulsrta Particular que se pone — QUEDA ANULADA ri 
en conocimiento cel público, para — POr Pérdida de la Wbreta ia año — QUEDA ANULADA 
Rue guien se crea con derechos — "TOS Ciao 8260809500 Nro, mo mm Ceriola 18368180040 Cliente O o A MOSQUERA, JANNETA 
ACABISANR 01 Banco Fuminaha Quien tenga 

¡recho deberá reclamar dentro de 
los 12 días posteriores 6 la URimma 
Publicación. 
1% 

Debido. la pérdida dela Llbreta da 
Ahorros Socios No. 402110072614 
y Libreta de Aportaciones Mo 
402170065060 de ts Cooperativa 

PORCENCEREAS 

  

  

  

La compañía COMERCIALIZADORA 
DE TRANSPORTE PESADO SERVI- 
COMBUS S.A. se constituyó por escri- 
tura pública otorgada ante el Notario 
Noveno del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 15/02/2013, fue aprobada 
por la Superintendencia de Compa- 
ñías, mediante Resolución SC W.DJC. 
Q.13.001140 de O5/marzo/2013 con 
a siguiente modificación: En el Ant. 
Vigésimo Primera de estatuto social, 
donde dice: “Gerente” dirá: “Gerente 
General" 

1 - DOMICILIO: Distrito Metropolitano 
de Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Nú- 
mero de Acciones 800 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 
es: SE DEDICARÁ EXCLUSIVAMEN-     

Por párglda dela libreta de añorros 
Cta No8081354700 Nro. Gartola 
17518920266 Cliente NARVAEZ 
BUEVARA LEONARDO-JULJO del 
Benco Rumiñehu) Quien tenga 

derecho deberkreciamar dentro de 
los 12 días posteriores a la time 
publicación 

QUEDA AMULADA, 
Por pérdida da tatfbreta de ahorros 
Cta No -B0S7364100 Nro.Certola 
17197210374 Ctiente VARGAS 
JIMENEZ, SOSE-FERNANDO ¿el 
Banco Rumiñahui Quien tenga 
derecho debera reclamar dentro de 
los 12 días posteriores 2 la uma 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la lorca de aho- 
ras Cte.No.- SOBOSICIOO Nro, 
Cartola 16639450390 Cliente 
TENORIO OREMELA, ROBERT: 
ANTHONY del Banco Rumñabul 
Quién tenga derecha ceberá escla 
Mar dentro de jos 12 días posterto- 
res a la Úlima publicación, 
AG (ONR 

QUEDA ANULADA 
Por pérduta e la lbrato de aho- 
rros Cie.No 80297 Nro, 740800 
Carlole 17461280103 Cliente PAZ 
CRESPO, FAUSTO-ENRIQUE del 
Banco Romiñahul Quién tenga 
¡derecho debera rectamar dentrade 
dea 12 días posteriores 8 lo Ultima 
Publicación. 

  

Por pérdida de lallorata de ahorros 
CtaNo- 3185471900 Nro, Gartota 
17722460064 Clenta CALDERON 
ARREGUI, JORGESWASHINSTON 
del Banco Rumiñatua Quien tenga 
derecho cate reclamar dentrade 
los 12 dían posteriores a la dltima. 
Publicación, 

AC/ (INR 

QUEDA ANULADA 
Por párdida de la lenta de año- 
ros Cta No. ho, 
Cartola — 17335740268 Cliente 
CARGUACUNDO — ORTEGA 
PATRICIO.EFRAIN dal Banco 
Rumiah. Quien tanga derecho 
deberá reclamar centro de os 12 
«las posteriores a la úftima put: las Ofianas de la Compañla, a parte del lunes 15 Er en la dirección antes Indicada, TE AL TRANSPORTE DE CARGA PE- plc | verte, la representante legal de la compañía semitrá a oste Despacho la SADA, A NIVEL NACIONAL. QUEDA AMULADA 

la ejecución de las opciones contenidas en esta Resolución María Romero M, 
Por Le] de la Wbrela de ha GERENTE GENERAL. , Co 

E - DADA y firmada en ta Superintendencia de Compañlas, en el Distrito CIA, ROMEATRANS S A. Quito, 05/marzo/2013. Ey , WILSON SECONDS dal 
de Cuito, A 07 AGO 2012 

Banca Rumiiebui Quien tenga Sergio Pula A. Dr. Román Barros Farián (922 os penes aec INTENDENTE DE COMPAÑÍAS OE QUITO PRESIDENTE, ESPECIALISTA JURIDICO po CIA HOMERTRANS S A. 
pabicaal pe Arica 

Eonia Per brida deta Roreta do ahorros,     

       



CERTIFICADO 

Cúmplenos afirmar que la publicación pagada 
por el cliente, que se encuentra al reverso, es 
fiel copia del original de Diario La Hora 
edición Quito - Revista Judicial, del día Viernes 
12 de Abril del 2013, página C11. 

El interesado puede hacer uso de éste como 
crea conveniente. 
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D.M. de Quito, Septiembre de 2014


